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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SAIS LOS MARTtS, ««VES Y SABADOS.
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equitativa distribución de dicho liquido 
; y habiendo llegado á noticia de este Cuer- 
; po que apesar de lo que tiene dispuesto, 

son muchas las fincas en cuyo interior

Núm. 6j 6.
BANCO DE ESPAÑA

BALEARES.

Sección de Contribuciones.—Dispues
to por la Superioridad que con la 
debida anticipación se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia, los 
liasen que debe permanecer abierta 
la recaudación de contribuciones del 
primer trimestre del actual año eco
nómico á continuación se inserta

existen abusivamente dichas arquillas. 
—No pudiendo permitir continúe la in 
dicada infracion, que redunda en perjui
cio del vecindario en general; y desean
do conciliar en lo que sea dable el in
terés público y el privado de los percep
tores de agua, en sesión del dia de ayer 
acordó que dentro el plazo de un mes 
á contar de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, sean colocadas al esterior como 
está dispuesto todas las arquillas exis
tentes dentro propiedad particular pues 
de lo contrario, pasado dicho plazo se

6 .a No podrá subarrendar el abas
tecimiento que hubiese contratado 
sin que al efecto se le autorice para 
ello. ¡

7 .a La subasta se verificará por .

Núm. 679.
AUDIENCIA DE PALMA.

En la villa de Inca á nueve de ma
yo de mil ochocientos setenta y sie-
te, el Sr. D. Jaime Arrnengol y Pas-medio de pliegos cerrados cuyas pro- ) te, el Sr. D. Jaime Arrnengol y Pas- 

posicioncs serán literalmente arre-1 cual juez municipal letrado de esta 
gladas al modelo que se inserta á ' villa, y como tal encargado del Juz-
continuación autorizada con la firma gado do primera instancia de este 
del que la haga, llenando en letras partido, por haber cesado el señor
y no en guarismos los huecos que 
quedan en blanco.

juez propietario, habiendo visto este 
¡ expediente de demanda ordinaria in-

8.a Las indicadas proposiciones terpuesta por Pedro José Coll y Reus 
deberán presentarse en la Secretaría representado por el procurador don
de este Cuerpo á los cuatro días de 
publicada esta subasta en el Beletin

Miguel Servera contra Juan Pons y 
Cotí el primero vecino de Lloseta y

para que de este modo llegue á no- procederá contra los infractores á lo que 
ticia de los contribuyentes los dias ' corresponda con arreglo á las vigentes 
fifi que sin recargos' pueden hacer disposiciones. Palma 6 de octubre de 
efectivas sus cuotas los correspon- 1877.—El Alcalde.—Gabriel Oúver.—

oficial de esta provincia antes de las el último de Campanet, ahora sobre 
doce del dia abriéndose después di- el incidente prévio de pobreza del 
dios pliegos á presencia del Sr. Al- citado Pedro José, con citación del 
caldo, Regidor síndico y de las per- 1 demandado y del señor promotor 
sonas que hubiesen presentado pro- fiscal y
posición. i Resultando: que el actor pidió enefectivas sus cuotas los correspon . . .

dientes á los pueblos que á conti- i P. A. del Ayuntamiento.—Francisco s 9.a En el caso de haber posturas diez y siete octubre de mil ochocien* 
S . . i z —.... ... .. ------- £ tos setenta y seis que se le declarasefiliación se expresan:

-^ITU^adoYies.—Pueblos.—Dias en que 
iebe permanecer el cobrador en el pueblo.

PARTIDO DE MAN ACOR.

í Gomila, Secretario.

Núm. 678.

i iguales se abrirá nueva licitación á

3.a Santañy, el 11, 12, 13, 14 y 
*3 de octubre.

PARTIDO DE INCA.

Binisalern, el 12, 13, 14, 15 y 
10de id. Lloseta, el 18, 19, 20, 21 
y 22 de id.

Pollensa, el 12, 13, 14, 15 y 
ti de id.

PARTIDO DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
el M. I. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca á pública subasta el abas
tecimiento de nieve para la cura
ción de los enfermos de esta ciu
dad y su término desde 15 de oc
tubre del presente año hasta 13 de 
mayo de 1878.
1 .a El tipo bajo el cual se procede 

á la subasta es el de 665 pesetas y

¡ viva voz por término de media hora 
I entre las personas que hubiesen oca
í sionado el empale y se adjudicará á 

favor de laque proporcione mayores 
beneficios á ios fondos municipales.

pobre pues que asi era reputado en 
el pueblo de su domicilio, de lo cual 
ofreció información que fué admitida 
con providencia de veinte y cuatro 

'. do marzo último de acuerdo con el
10.a La subasta no tendrá efecto ministerió público y después que se 

hasta (¡ue haya sido aprobada por el i hubo por acusada la rebeldía del
Ayuntamiento. í mentado Juan Pons y Coll.

11.a El anuncio de la subasta en I Resultando: que recibido el inci- 
el Boletín oficial, deberá satisfacerlo 1 dente á prueba se suministraron por 
el licitador á cuyo favor se adjudique ¡ el consabido procurador Servera los 
el remate á razón de tres céntimos i tres testigos Mateo Reos, Miguel Coll

no se admitirá proposición alguna

; y Poncio Fiol fojas cuarenta y dos al 
| cuarenta y cuatro que en consonan
cia con el capitulo formulado depu
sieron, que el Pedro José Culi no po
seía bienes raíces propios, pero que 
cultivaba y poseia los pertenecientes 
á su esposa ó sea una tierra olivar y 
otro viña siendo cierto lo demás del 
capitulo, esto es, que el citado Coll 
no tenia más muebles que un mulo 
y un carro que empleaba trabajando 
á jornal sin que cuente con industria, 
comercio, cria de ganados, sueldo, 
renta, pensión ni con ningún otro 
recurso para atender á su subsisten
cia, y que además vino á los autos 
certificación negativa de Estadística, 
y de la matricula industrial y de co
mercio.

Resultando: que el ministerio fiscal 
se opone á la declaración de pobreza 
solicitada por no quedar acreditada 
la consistencia de los bienes de la es
posa del citado Coll.

Considerando: que para declararse 
á favor de alguien el beneficio de po-

de peseta por línea.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.. y 

morador en....... enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del 
abastecimiento de nieve paríi la cu -

„ Santa María, el 12, 13, 14, 15 ’ que exceda do esta cantidad.
“ _ 2.a El empresario tendrá obliga

do que se anuncia en el Boletin clon de proporcionar á los particu-
^lc¡al de la provincia para que lie- lares la cantidad de nieve que noce- . .

á conocimiento de los contribu-1 siten para la curación de sus enfer- ración de los enfermos de esta ciu- 
•entes comprendidos en los pueblos í mos y le sea exigida con este objeto. ¡ dad y su término inserta en el Bolc- 
ll(|uesc refiere el nresenle anuncio. : 3.a* El precio máximo que el con- tin oficial número....... conforme en

• 16 de id. 9."

,l(|uese refiere el présenlo anuncio, 
“alma 6 octubre de 1877.—El Di- 

ectni’, Juan Surcda y Villalonga.

Núm. 677.

El precio máximo que el con- tin oficial número 
tratista exija por cada libra de nieve un todo con lo prevenido en las mis- 
no podrá ¿xccder de 25 céntimos de mas se obliga á suministrarla desdeno podrá exceder de 25 céntimos de
peseta.

4.a El M. I. Ayuntamiento se obli-
ga á satisfacer al contratista la can
tidad por que fuere rematada la em
presa en dos plazos iguales, el pri- 

¡ mero despees del remate y el según -. 
P ! do al finalizar la contrata. ■
Estando dispuesto por esta Corpora- 

lasü municipal desde 1841, que todas 
Poto?11***33 de repartimiento de aguas 
beQdb es 6ülre diferentes particulares, de- 

esUr colocadas precisamente en la 
eslerior de las propiedades, para 

e* Ayuntauiien pueda cuidar de la

AyUNTAMlE?iTO DE LA CIUDAD

DE PALMA.

5.a El contratista incurrirá en la
multa de cien pesetas por cada vez
que se le encuentre falto de nieve 
para poder suministrar á los parti
culares que se la exijan para el obje
to que indica la condición primera 
de este pliego.

quince de octubre del presente año 
hasta quince de mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho á que se re
fiere dicho pliego por la cantidad do 
......  pesetas.

(Fecha y firma.)
Palma 5 octubre 1877.- El Alcal

de, Gabriel Oliver.—P. A. del A.— 
Francisco Gomila, secretario.

M.C.D. 2022



2
breza, deben ser computadas todas 
las utilidades del mismo, cualquiera 
que sea el concepto en que las per
ciba.

Considerando: que apesar de ello 
no se ha hecho constar ni por testi
gos ni documentos el importe de los 
rendimientos de las dos fincas de la 
esposa de Pedro José Coil no obstan
te queda probado que esto las posee 
y cultiva y que por lo mismo se ig
nora si aquel se halla ó no compren
dido en la esfera de pobres.

Y considerando: que en este caso 
procede desestimar la pretensión adu
cida por el procurador Servera en el 
nombre que usa.

S. S. de acuerdo con el Ministerio 
fiscal y por ante mi el infrascrito es
cribano dijo: que debia denegar y de
negaba á Pedro José Coll el beneficio 
de pobreza que solicita condenándo
le al pago de todas las costas y rein
tegro del papel correspondiente. Asi 
lo resuelve, manda, pronuncia y fir
ma dicho señor juez, en la fecha que 
encabeza; de que doy fé.—Jaime Ar- 
mengol.—Juan Bennasar.

S. S. Presidente, Don Vicente de 
Sangenis.—Magistrado, Don Vicente 
Girón.-Id., 1). Gregorio Belinchon. 
—Id., D. Manuel Marín.—Id., don 
Félix de Antonio.

Número treinta y nueve.—En la 
ciudad de Palma de Mallorca á vein 
te y ocho de setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete. En el expe
diente información de pobreza pro
movido por Pedro José Coll y Reus 
con citación de Juan Pons y Coll y 
del Ministerio fiscal, que se ha visto 
en grado de apelación interpuesta por 
el demandante de la sentencia pro
nunciada por el juez municipal letra
do encargado de la judicatura de pri
mera instancia del partido de Inca 
en nueve de mayo del corriente año, 
por la que se deniega á Pedro José 
Coll el beneficio de pobreza que so
licita, condenándole al pago de todas 
las costas y reintegro del papel cor
respondiente.

Vistos ios autos y sus méritos, sien
do ponente el Sr. I). Félix de Anto
nio. Aceptando los fundamentos de 
hecho y de derecho que contiene la 
sentencia apelada.

Y considerando además, que todo 
el que pretende ser defendido como 
pobre, debe acreditar cumplidamen
te hallarse comprendido en alguno 
de los casos del articulo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y sin embargo Pedro José Coil 
no ha intentado justificar siquiera 
que los productos del mulo y carro 
que posee y emplea trabajando á jor
nal y ios rendimientos de las fincas 
de su esposa que administra y culti
va por su cuenta sean inferiores al 
doble de un bracero en la localidad.

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos con costas la expre
sada sentencia, mandando que ade
más de ser notificada la presente en 
los estrados y do hacerse notoria por 
medio de edictos se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, por lo 
que respecta á Juan Pons y Coll con 
quien se ha seguido el expediente en 
rebeldía.

Y poresta definitivamentejuzgando 
en Sala de Justicia de esta Audien
cia, asi lo pronunciamos y firmamos. 
—Vicente de Sangenis.—Vicente Gi
ro n. — G regó r i o Be I i n c hon. — Man u el 
Marín Moreno.—Félix de Antonio.

Es copia literal de las sentencias 
recaídas en el expediente informa
ción de pobreza de Pedro José Coll y 
Reus de que yo el infrascrito escri 
baño de Cámara certifico, y la expi
do á fin de publicarlas en el Boletin 
oficial.

Palma primero de octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.—José 
M.a Vich y Alou.

Núm. 680.
D. Pedro Alcocer jlies de primera ins

tancia de término y relator secretario 
de la Audiencia de Palma.
Certifico: que la Sala de vacacio

nes de esta Audiencia ha acordado el 
auto siguiente:

Srcs. Magistrado, D. Luis Mira.— 
Idem, D. José Sanchis.—Idem, don 
Félix de Antonio.

Palma catorce de setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—En el 
expediente de expropiación forzosa 
promovido por el Ayuntamiento de 
esta ciudad contra D. Antonio Peri- 
cás, que se ha visto en grado de ape
lación del auto dictado por el juez do 
primera instancia del distrito de la 
Catedral en veinte y cinco de mayo 
último, en cuanto por él, al efecto 
de resolver las reclamaciones dedu
cidas por la parte de Pericas, se man
da enterar de ellas al perito tercero 
D. Bartolomé Ferrá á fiu de que ex
ponga en nueva relación jurada cuan-, 
to juzgue oportuno; entendiéndose 
mejorado en estos términos el auto 
de treinta de abril; se ha dado el si
guiente:

Vistos los autos y sus méritos, sien
do ponente el señor D. Félix de An
tonio.

Resultando: que en virtud de co
municación de la Adcaldia en la que 
rogaba al juez mandase proceder á 
la formación del oportuno expedien
te para la expropiación de un pasa
dizo en estado ruinoso propio de don 
Antonio Pericas, se pasó al nombra
miento de peritos por ambas partes, 
los cuales emitieron su dictamen en 
discordia.

Resultando: que el tercero nom
brado para dirimirla emitió también 
su dictámen; y dada vista del mismo 
á los interesados, lo impugnó Pencás 
pidiendo se mandase á dicho perito 
justipreciar con separación el valor 
del pasadizo y otros particulares que 
menciona; y el Ayuntamiento soste
niendo por el contrario que el dictá
men comprendía todos los extremos 
que debia comprender, pidió que 
fuese aprobado con imposición de 
costas á Pericás.

Resultando: que llamados entonces 
los autos á la vista proveyó el juez 
en treinta de abril último que se re
mitiesen á la Dirección general de 
Obras públicas las reclamaciones de
ducidas por Pericás, con el expedien
te original é informe del Juzgado; y 
habiéndose solicitado mejora de este 

; auto por el procurador del Ayunta- 
miefito, á la que se adhirió el de Pe
ricás, pidiendo ambos que se llama
sen de nuevo los autos á la vista y 
se accediese á lo que respectivamen
te tenían pretendido en su anterior 
escrito, recayó en veinte y cinco de 
mayo el de cuya apelación se trata.

Considerando que al tenor de lo 
prescrito en el articulo sesenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil los 

jueces y Tribunales no pueden bajo 
ningún protesto aplazar ni dilatar la 
resolución de las cuestiones que han 
sido discutidas en el juicio, ni decre
tar tampoco medida alguna de oficio 
fuera de las que taxativamente les 
permite el artículo cuarenta y ocho 
de la precitada ley.

Considerando: que con el auto 
apelado viene á aplazarse la resolu
ción del punto ya discutido sobre 
aprobación ó no aprobación del dic
tamen del perito tercero; y por otra 
parte la nueva relación que se le exi
ge, no se halla comprendida en nin
guno de los casos del mencionado 
artículo cuarenta y ocho.

Se revoca el auto apelado y de
vuélvase el expediente con la opor
tuna certificación al juez de primera 
instancia, para que resuelva desde 
luego loque estime justo y proce
dente acerca la aprobación ó no apro
bación del dictámen emitido por el 
perito tercero.

Y por este auto, que además de 
notificarse en los estrados será pu
blicada en el Boletin oficial por lo 
que respecta al rebelde D. Antonio 
Pericás, así lo acordaron y firman 
los señores del margen en Sala de 
vacacionees do esta Audiencia, de 
que certifico: —Luis Mira.—José San
chis y Baldó.—-Félix de Antonio.— 
Cristóbal Serra, secretario accidental.

Y en cumplimiento de lo mandado 
libro la presente para publicarse en 
el Boletin oficial de la provincia y la 
firmo en Palma á quince de setiem
bre de mil ochocientos setenta y sie
te.—Pedro Alcover.

Núm. 681.
Don Francisco de Paula Paig jue^ de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente se sacan de nuevo á 

pública subasta por término de veinte 
días las fincas siguientes: Una pieza de 
tierra olivar de eslension superficial de 
veinte y siete áreas, treinta y cuatro 
cenliáreas y siete mil ciento diez milési
mos sila en el término municipal de For 
nalutx llamada el Figueral, lindante por 
el Norte con torrente mayor, por el Sur 
con olivar de herederos de Sebastian 
Serra, per el Este con otro de herederos 
de Gabriel Ballestcr y por Oeste con oli
var y huerto de Lorenzo Busquéis la 
cual queda retasada en dos mil ciento 
treinta y dos pesetasen capital.

Y un huerto naranjal silo en dicho 
término de Fornalutx y pago Can Pera 
Simó antiguamente de la Fabregada de
nominada la Marjada llarga de super
ficie de cuatro áreas, sesenta y nueve 
cenliáreas y siete mil veinte y seis diez 
milésimos, lindante al Norte con tierra 
de D.a María Peñ ¡, al Sur y Esto con la 
de Lorenzo Busquéis, y al Oeste con 
huertos naranjales de José Arbona y de 
D. Salvador Coll, el cual queda retasado 
en ochocientas cincuenta y dos pesetas 
en capital.

Dichas fincas propias de Gabriel Ar- 
bona y Vicens se venden á instancia de 
D. Cayetano Segura y Fuster para pago 
de cierta cantidad en deuda intereses y 
costas, quedando señalado para su re
mate la hora de las once de la mañana 
del día cinco de noviembre próximo en 
los estrados de este Juzgado; advirtién
dose que el que obtenga el remate de 
alguna de las fincas descritas no podrá 

usufructuarla ó percibir sus frutos ha t 
después del fallecimiento de los usuirn 
tuarios José Arbona y Catalina Viceus 
que lodo postor deberá depositar 
mesa judicial la décima parte del juJ 
precio de la finca que desee adquirirq» 
le será devuelta si el remate no que¿® 
á su favor ó servirá en pago á cuenta^ 
fuere el rematante, siendo de cargo ¿ 
mismo los gastos de subasta, remate, e$'. 
criturade traspaso y demás consigu’^ 
tes a este. "

Palma tres de octubre de mil ocho, 
cientos setenta y siete.—Francisco ó. 
Paula Puig.—Por su mandado, Eoríani 
Bonet. :‘

detr. 
renci 
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Puig 
oo B
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Juzg 
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Mase
derc 
la seNúm. 682.

Por este primer edicto se cita, llama, 
emplaza á los que se crean con derecho 
á heredar á D. Guillermo Sard y Calvó, 
natural y vecino de esta ciudad, donde 
falleció en veinte y nueve de abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve, para qm 
dentro el término de treinta dias compa
rezcan á deducirlo en los autos de so 
ab-intestado que se instruyen en este 

Si 
hon 
tos s 
ria 1 
mer 
tido 
de r 
una 
vil. 
sent

juzgado á instancia de su hermano don gui 
Pablo Andrés Sard, apercibidos que di el p 
no hacerlo les parará el perjuicio que del 
haya lugar.

Palma dos de octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco J; 
Paula Puig.—Por su mandado, Pedro 
Gazá.

don 
dad
créi 
fila 
dori
den

Núm. 683.
En virtud del presente edicto se sacas 

pública subasta por término de veinte 
dias la cuarta parle de una casa embi: 
gada áJuan Sancho y Pol de esteveciO' 

éste 
aqu 
sob 
dolí 
en 
rid( 
cuc

dario por efecto de la causa criminalq: lúa 
se formó contra el mismo. Dicha casae V 
lá situada en terreno del predio llamad 
Porlopi del término de esta ciudad l¡0' 
dante por Norte y Este con fierra dedo: 
Sebastian Morro, por Sur con otras dt 
I). Antonio Llabrés y por Oeste con ca
minó do establecedores. La integra caí* 
queda justipreciada en la cantidad de mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas. 3 qoe' 
da señalado para el remate el dia veio!e 
y cuatro de octubre próximo á las o d c c  
de su mañana en los estrados de este jüz’ 
gado, siendo de cargo del comprador h-' 
gastos de la subasta y remate, y escribi
rá de traspaso y demás anexo á la ira05' 
ferencia de la propiedad. .

Palma veinte y nueve setiembre^ 
mil ochocientos setenta y siete.- 1^°' 
cisco de Paula Puig. —Ramón Manan 
Ballestee.
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Núm. 684.
En virtud del presente edicto so sa^- 

pública subasta por término de 
dias unas casas embargadas á Mateo 
lent y Col! de la villa de Andraiix 
das en esta misma villa planta baja ó 
tos, calle de la Lonja, número caltlcfllj 
que linda por la derecha entrando i 
casa de herederos de Juan Covas, P0 j  
izquierda con la expresada calley P jfl 
testero con casa de herederos de A11 
Covas justipreciada en la canliua , 
seiscientas sesenta y siete pesetas- 
dando señalado para el remato e jg 
veinte y nueve de este mes á las onaZji- 
su mañana en los estrados de eSt^r 
do, siendo de cargo del 
gastos de la subasta y remate, eS

la 
Ve 
lo

de

D. 
iu 
Co 
d;i 
te 
tr 
di 
se 
re 
D 
se 
r; 
d
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traSpaso y demas anexo á la transfe- 
MCiadela propiedad.

Palm» cinco octubre de mil ochocien- 
setenta y siete.—Francisco de Paula 

püig _-Porsu mandado, Rimon Maria- 
D0 Ballester.

Distrito militar de Baleares.
Núm. 686.

Mes de Setiembre de 1877.
Factoráa de utensilios de Ibiza.

Núm. 685.
p Juan Pons y Mercada l escribano del 

‘ Juagado de primera instancia del par-
cbg. tido de Mahon.

ique

ma; 
ecbi 
alvó, 
Dnde 
? mil 
quí 

n pa
lé so 
eslo

Dov fé y testimonio: que en dicho 
juzgado y* mi Escribanía se han se
guido unos autos por Juan Orfila y 
Mascaró sobre tercería de mejor de- 
derccho, en los cuales se ha dictado 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ma- 
hon á seis de julio de mil ochocien
tos setenta y siete, el Sr. I). José Ma
ria Ramírez do Aguilera juez de pri-
mera instancia de la misma y su par í 
tido; ha visto estos autos de tercería :
de mejor derecho entre partes de la 
una como demandante Juana Orilla 
y Mascaró vecina de Mercadal repre
sentada primero por D. Gabriel Se-

doD gui y Vanrell y de último estado por 
e di 'el procurador I). José de la Torre, y
que

jeho- 
0 di 
’edn

acas 
eioli 
libar- 
ecio- 
lqí; 
5a e? 
mad: 
lili' 
?dor 
is di 
i ca- 
casi 

e mi1 
qoe- 

eioK 
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déla otra como demandados D. Teo- j 
doro A. Ládico y Font de esta vecin- i 
dad por si y como cesionario de los ; 
créditos correspondientes á Juan Or
fila y Mascaró y otros varios aeree- ¡ 
dores del deudor común y también ( 
demandado Pedro Gomila y Mascaró ' 
éste en rebeldía, y en nombre de ; 
aquel el procurador D. Juan Mesa, i 
sobre prelacion para el pago de la i 
dote y demás derechos de la Juana ; 
en los bienes embargados á su ma- í 
rido el Pedro Gomila á virtud de eje
cución despachada á instancia del 
Juan Orilla y Mascaró.

Resultando que por escritura pú
blica de veinte y cuatro de abril de 
m¡l ochocientos cuarenta y ocho 
otorgada ante el notario de Alayor 
b-Miguel Allés, confesó Pedro Go- 
m>lo y Mascaró serle en deber á Juan 
Orfila y Mascaró cuatrocientas seten
ta libras moneda del pais que le ha- 
"¡a prestado graciosamente, sin in- 
crés alguno, para atender á los gás- 
tosde la tinca Binicrexent que entoh- 
ccs llevaba en cultivo; cuya, cantidad 
so obligó á pagarle al primer requi- 
bmieoto y á cuya escritura concur- 
ri0 Juana Orflia y Mascaró, muger 
^1 Pedro Gomila, aprobó el contra- 
p renunció la ley sesenta y uno de 
toro y añadió, con licencia del ma- 
ri<oycon conocimiento de estarle 
pagados los bienes de este al pago 
.Csudote y derechos dótales, que 
.eascguraba el crédito al prestamis- 

I a y lo ponía en prelacion á su dote । derechos dótales y demás que en 
' venidero pudiera reclamar.
I qp 'pitando que en siete de agosto 

[n¡l ochocientos cincuenta y siete 
l.'fosontó demanda ejecutiva por 
1 rancisco Ponsetí á nombre de

Orfila y Mascaró, con primera 
de aquel documento, regislra- 
*a antigua contaduría de hipo- 

trtí’ reclamando del Pedro Gomila 
dieyCleiMas ochenta y cuatro libras 
seaí sueldos dos y dineros, ó 
ios 1 ^pscitmtos cincuenta y seis du 
Para Clnco reales y trece dobleros, 
seton^^P^'t'0 de las cuatrocientas 
ra "n’a libras de la referida escritu- 
dalnVsPachándpse en su virtud man- 

ento de ejecución, practicándo-

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría, durante el expresado mes.
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Ibiza 30 Setiembre de 1877.—El Administrador, Miguel Veñy y Coll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

se embargo de varios bienes y sen
tenciándose de remate en primero de 
abril do mil ochocientos setenta y 
dos, mandándose hacer pago al Or
illa con los bienes embargados y de
más que fuesen del Pedro Gomiladc 
la suma de mil doscientas ochenta y 
dos pesetas ochenta y seis céntimos, 
equivalentes á las trescientas ochen
ta y cuatro libras diez y siete sueldos 
y dos dineros demandados.

Resultando que personados en di 
dios autos por medio del procurador 
D. Diego de la Torre, los vecinos de 
Alayor Miguel Gomiia y Mascaró, Jo
sé Gomila y Sintes, Gabriel Gomiia y 
Pons y Pedro Cardona y Vinent, ma 
nifestaron que desde poco antes de 
la festividad de San Juan de aquel 
año (mil ochocientos cincuenta y sie
te) ajustaron con Pedro Gomila, apar 
cero de Binifabini Nou de la propie
dad de D. Teodoro Ládico, la siega 
de toda la sementera en mil seiscien
tos reales, de los que solo habían 
percibido nuevccicntos ochenta y 
cinco reales catorce maravedises de 
Juan Olives depositario de los bienes 
embargados al Gomila, quedándose
les á deber el resto de seiscientos ca
torce reales veinte maravedises que 
el deudor no podía pagarles por el 
embargo causado en sus bienes; con
cluyendo por pedir que el Pedro Go
mila compareciera á reconocer la 
certeza del delito y verificado se le 
mandase abonar al depositario.

Resultando que á esta solicitud se 
opuso la representación del acreedor 
Juan Orilla y Mascaró, exponiendo 
que lo pagado á Miguel Gomila y 
consortes se les habia dado con su 
anuencia y la del dueño del predio 
por reconocer que por sus jornales 
tenían prelacion sobre los frutos se
gados; pero que no consentía la sol
vencia del resto que por ajuste ex- 
ponian, por ser excesivo y por care
cer el colono de facultades para ello 
que le estaban prohibidas en la con
trata; añadiendo que si insistían en 
la reclamación formularan tercería 
de mejor derecho que habría de sus
tanciarse por los trámites ordinarios 
yen pieza separada y que esto ex
cluía la práctica de la declaración del 
deudor que tenían pretendida por no 
ser conforme al articulo doscientos 
veinte y dos do la ley de Enjuicia
miento civil.

Resultando que aun cuando la par
te de Miguel Gomila y consortes in-

sistieron en sus pretcnsiones y so for
mó pieza separada no llegó el caso de 
acreditarse el ajuste de la siega en los 
mil seiscientos reales, fundamento de 
la demanda, ni de ultimarse por sen
tencia aquella controversia.

Resultando que por escritura pú 
blicadeonce de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y sois, otor
gada ante el Escribano de esta Ciu
dad D. Manuel Plaza, Pedro Orilla y 
Mascaró, hijo de Juan, colono enton
ces del predio Binijabini Non se con 
fosó deudor de cien duros plata que 
le prestó en aquel acto Jaime Esbert 
y Tuduri ante el notario y testigos, 
sin interés ninguno y por término 
hasta el quince de setiembre siguien
te, los cuales se obligó á restituirle ó 
á quien ¡egit¡mámente lo representa
ra dentro de dicho plazo, h¡potocan- 

' do en garantía todos sus bienes mue
bles é inmuebles presentes y futu
ros, cuyo documento se registró en 
hipotecas.

Resultando (pie el Jaime Esbert fa
lleció bajo testamento de veinte y 
seis de maya de mil ochocientos cin
cuenta y nueve otorgado ante el refe
rido notario do esta Ciudad 1). Ma
nuel Plaza en el que instituyó here
dera, universal y propietaria ásu mu
jer Bárbara Barre!i y Manent y por su 
premoriencia á sus herederos y su
cesores,

Resultando que en virtud de los 
espresados títulos se presentó de
mandado mejor derecho por el pro
curador D. Pedro Vinent á nombre do 

; la Bárbara Barreti por ios cien duros 
í do la escritura de once de noviembre 
é intereses legales desdo el venci
miento de la obligación para hacerlos 
efectivbs con los bienes embargados 

. al Pedro Gomila preferentemente á 
! todo acreedor menos privilegiado.

Resultando que muerta Bárbara 
Barreti en veinte y dos de enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, con 
testamento de siete de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres, otor
gado ante el notario de esta Ciudad 
D. Nicolás Orilla, dejó por sus here
deros universales propietarios á sus 
hijos Antonio, Juan, Jaime y Antonia 
Esbert y lo que le correspondía por 
legitima á sus otros hijos Miguel y 
Catalina Esbert.

Resultando que los espresados hi
jos herederos de la Bárbara Barreti 
se personaron en autos y en su nom- 

; bre el procurador nombrado de ofi-

ció D. José de la Torre, sosteniendo 
los derechos deducidos por su difun
ta madre, sin que tampoco llegara el 
caso de resolverse esta cuestión.

Resultando que los procuradores 
I). Francisco Ponsetí, I). Diego de la 
Torre y 1). José de la Torre, en el 
nombre que respectivamente usa
ban, acudieron al juzgado con escri
to de primero de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco presen
tado el quince del mismo mes, en el 
que manifestaron que sus principa
les habían cedido sus créditos, en 
capital é intereses á favor de D. Teo
doro A. Ládico y Pont, poniéndolo 
en su lugar, grado y prelacion para 
su cobro, por lo que se apartaban 
del juicio ejecutivo y piezas de ter- 
ceria enunciadas y que corren á la 
vísta, renunciando á su seguimiento 
que podría verificar el D. Teodoro.

Resultando que oído el I). Teodoro 
! Ládico contestó ser cierto y hadarse 
í conforme con lo solicitado en el an- 
I terior escrito; por lo que recayó pro
videncia de veinte y uno del expre
sado mes de octubre teniéndose por 
cedidos por los respectivos principa
les de los tres mencionados procu
radores á favor1 del D. Teodoro Lá
dico los créditos ó intereses recla
mados en el juicio ejecutivo y sus 
incidencias contra el ejecutado Pe
dro Gomila y Mascaró y que se les 
hubiera por aparta tos á dichos pro
curadores y so entendieran en lo 
sucesivo con el D. Teodoro ¡as dili
gencias que debieren practicarse con 
los cedentes, y se llevara testimonio 
á las piezas de tercería y demás en 
que se hallaren divididos los proce
dimientos, como se verificó.

Resultando que también el D. Teo
doro Ládico y Font representado por 
el procurador D. Juan Mesa tenia 
pendiente tercería de mejor derecho 
contra los bienes embargados al Pe
dro Gomila y Mascaró, en el juicio 
ejecutivo á instancia de! Juan Orilla 
y Mascaró, para reintegrarse con 
preferencia al último de mil cuatro
cientos treinta y cinco reales treinta 
y tres céntimos importe de la mitad 
del ganado del predio Biniládico, pro
pio del D. Teodoro que á este le 
correspondía y había vendido y con
sumido el Pedro Gomila su colon o y 
aparcero; ochenta y cinco reales 
treinta y seis céntimos por valor de 
trabajos y reparos que dicho apar
cero habia dejado de hacer para

M.C.D. 2022
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INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular de 19 del actual, inserta 
en el Boletín oficial núm. 1654:

JUZGADO MUNICIPAL DE ALBEBlQliL

Dia 3. 

VARONESJJÍEMBRAS.

- --------------------- - NUMERO 1.

PROVINCIA DE VALENCIA. -

Mes de Mayo. de ISIS. AÑO DE 1876.

Nacimientos (1) INSCRIPTOS EN VIDA. (2)

Inscripción núm. 102, ................alumbramiento (3) triplB, un varón y dos hembras. .

Corresponde á los niños N. N. (4) ........... .............. ... ... . .........
nací.0 el dia (5) 5 á las (6) doce......................de la (7) noche,
hijos (8) de legítimo matrimonio, su padre N. N., natural de (9) Boltaña, _ . ............. .......
provincia de (10) Huesca, de (11) 58 anos de edad, su estado (12) casado,.......................... :.....su- profe
sión, oficio ú ocupación (13) sastre,.......  ............... domiciliado en (14) este distrito municipal,

provincia de (15) Valencia, su madre N. N., natural de (16) Valencia,
provincia de (17) idem, de (18) 24 años de edad, su estado (19) casada,

su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, domiciliada en (21) este pueblo,

provincia de (22) Valencia.
Alberique de de/8y;.

El  Ju e z  mu n ic ipa l ,

(1) Se pondrá en este hueco, Inscritos en vida ó Inserttos muertos, según el caso.
¿2) Varones ó Hembras, según el sexo á que corresponda. iaui» a tvinio Artamás si fuá doble se expresará(3) A continuación de la palabra A lumbramiento, se consignará si fue sencillo, do le ó tii^ Además, si rúe uooiie, se expre 

con niño ó niña, y si nació con vida, y si triple, si con nmo y nina, con dos nmos ó con dos ninas, y cuales de ellos y 6¡
(4) No hay necesidad de consignar el nombre; pero si fuese abandonado, se añadirá el sitio en que se le nal o, e . , .

expósito, el establecimiento en que. lo fué. dia y hora en que se recogió. »vr,A.;tr,(5) Dia en que nació ó el en que se supone vino al inundo, de ser abandonado ó expósito.
-G y 7) Hora en que nació ó en que se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
(m Si fuese conocidoeel' padre, se llenará su filiación en este hueco y en los correspondientes á_los númU’
(16) En este hueco y en los siguientes, núms. 17, 18, 19, 20, 21 y 22, se seguirá el órden establecido para la filiación del p .
NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

cumplir con lo que tenían contrata 
do; y dos mil reales que el n)¡Sni' 
D. Teodoro le había prestado al pe. 
dro Gomila para la compra de sú 
mitad de ganado extramota del ex. 
presado predio cuando entró en él

(Se continuará.] ’

Núm. 688.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

PROVINCIA DE MALLORCA.

Edicto. — Solicitada por D. Gabriel 
Mas y Alemañy vecino de esta ciu
dad la competente autorización para 
construir una casilla provisional en 
la explanada frente la ex puerta del 
Muelle de este puerto, con el fin de 
establecer en ella una ó dos fraguas 
de ferretería, se hace público por 
medio del presente cumpliendo asi 
con lo preceptuado en el árt. 2a de 
la ley de aguas vigente, y al objeto 

í de que las corporaciones ó personas 
• que se consideren con derecho á 

reclamar en contra, lo verifiquen en 
el término de 15 días á contar desde 
el en que tenga lugar su inserción 
en el Boletiu oficial do esta provin
cia en la inteligencia que el proyec
to de construcción de dicha obrase 
halla de manifiesto en esta depen
dencia de mi cargo á los fines que 
haya lugar.

Palma 6 octubre de 1877.—Fran
cisco Súnica.

■***=—■ .... 1—
ANUNCIOS.

Modelo núm. 10.——.—— — — -—■

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Mes de Mayo de l 876.

NÚMERO 1.

AÑO DE 1876.

JUZGADO MUNICIPAL DE BALAGUER.
Dia 24.

Nacimientos (1) INSCRIPTOS EN VIDA. (2) HEMBRAS.

Muchas personas á quienes sus ocupaciones 
retienen ludo el dia fuera de casa no pueden 

Ícuidars¡como debieran cuando se encuei trao 
ñateadas de re friados, bronquitis, catarros i 
otras afecciones de los bronquios y de los pur 
mones. .

Actualmente, nada mas fácil que comban 
esas dolencias, donde quiera que uno se hal e- 
gracias alas Cápsulas de Alquitrán de Guyot, lk 
cuales reemplazan ventajosamente las tisaDa?. 
los jarabes, las pastillas pectorales y loáoslo1 
otros medicamentos de la misma especie. lari1 
ello, basta tomar dos ó tres cápsulas en el 
mentó de las comidas. Como cada frasco con
tiene 60 cápsulas, este eücaz medicamento n 
cuesta sino un real diario, próximamecte,. 
evita toda otra medicación. Para prevenir 
numerosas imitaciones, exij ise en la etique^" 
firma Guyot impresa en tres colores

Inscripción núm. 55, alumbramiento (3) triple, tres hembras.

Corresponde á las niñas N. N. (4)......... .......................... .............................
nací." el dia (5) 24 á las (6) dos........ de la (7) tarde,
hijas (8) de legítimo matrimonio,..... su padre N. N., natural de (9) (creerá,
provincia de (10) Lérida,.. de (11) 45 años de edad, su estado (12) casado,. su profe
sión. oficio ú ocupación (13) carretero, domiciliado en (14) este distrito municipal,

provincia de (15) Lérida, su madre N. N., natural de (16) Balaguer, .....................
provincia de (17) Lérida,.......... de (18) 54 años de edad, su estado (19) casada,

su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, domiciliada en (21) este pueblo,

provincia de (22) Lérida. , n ,
Balaguer de...................... de 1855.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES OR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA COMR 

a BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO f

El  Ju e z Mu n ic ipa l .

(i' So pondrá en este hueco, Inscritos en vida ó Inscrito* muertos, segan el caso.
$ ¡KXjSSTSSi to sencillo, doble 0 triple. Adema,, ,1 M doble, se ti con Tito 6 eito,

v si nació con vida v si trióle si con niño y niña, con dos ñiños ó con dos niñas, y cuáles de ellos nacieron con vida. .
' " (4) No hay necesidad de consignar el nombre; pero si fuese abandonado, so añadirá el sitio en que se le halló, el día y la hora, y si expósito, el esta
blecimiento en que lo fué, dia y hora en que so recogió.

(51 Dia en que nació ó el en que se supone vino al mundo, de ser abandonado ó expósito.
(6 v 7) llora en que nació ó en quo se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
¡9' s'i “ñe'so^onocVdo^MÍadre, se llenará su filiación en este hueco y en los correspondientes á loa núms. 10, 11, 19, 13, 14 y 18.
(16) En este hueco y en los siguientes, núms. 17, 18, 19, 20, 21 y 99, se seguirá el órdan establecido para la filiación del padre.

NOTA. Los huecos que no se pueden llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.
(Se continuarán).

GANADERIA 
por 

la redacción de El Consultor de los A^u 
tamientos y Juagados municipales.

Se acaba de publicar este importan 
pertoriode la legislación por que 
ritzienoo la principal délas cotttribu l< '•<1 
Contieno la ley de presupuestos de y 
el Real Decreto de 23 de mayo del 
año, convenientemente anotado por 
los y seguido de todos los Decretos, u 
órdenes y circulares que desde aqu ‘ íü? 
cha se han publicado hasta hoy 
correspondientes formularios Para *0'|jnd8 
llaramimlos, apéndices y repartos, 
que los Ayuntamientos, las Junta-i Pp' 
y los contribuyentes tengan una 
metódica á que atenerse. Consta <ie u jm* 
páginas en 4.° buen papel y 
presión, < on sus índices correspo» 
Su precio 12 reales en Madrid y jo a 
vincias franco de porte, y cncuai' ji 
la holandesa se remitirá certificad 
reales.

PALMA: Imprenta de P. !• Gelab®
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